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1f.lIS0LUClON IIe la Dlrecotón General IIe Eme·
'fttin2a Superior e, Investigación por la que se de
claran admitidos y e.'I:cluidos los aspirantes que se
indican para la provisión de la cátedra de «Esta~

dística matemática 11 cáZouIG' de probabilidades»
(paTa desempeñar en Ovtedo la de cMatemáttcas
generales») de las Facultades de Ciendas de las Uni
versidades de Valladolid y Oviedo.

De oonformidad con lo prevenido en la quinta. de las nor
Jl1aI de convocatoria de oposicloneB a cátedras de Universidad.
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del EBtadOIt de
26 de marlO deloorriente año (pálina. 4391) I

Esta Dirección Oeneral ha. resuelto:

1.0 Declarar admitido provisionalmente a las opoeic1onea
conv0ca4ai ,por Orden de 26 de marzo de 1969 «cBoletín Ofi
cial del Estado) del 16 de abril). para la prev1.Ión de la cáte
dra· de «,Estadistica matemática. y cálculo de probabilidades»
(para dOleIIlpefiar en Ovle<lo la de .Matemáll.... general...)
de las Facultades de Cienciaa de las Universidades de Valladolid
y Oviedo, a don SeglUldo Outiérrez Cabria.

2.° Declarar excluidos provisionalmente, por no haber de
clarado en BU inatancla que reúnen alguno de l~ requisitos que
se exigen en ras letral& correspondientes de la segunda de las
normas de convocatoria mencioIUU1$B y que figuran en el lndi.
cado dlolelm Oflclal del Estado» del 2ll de marzo del corrlente
afio, o por no haber acompafiado 10$ documentos que se expre
SÍl,.n, los si¡uientes aspirantes:

Don Rafael Imanre Macias: Letra 1) y por no declarar que
se comPromete a prestar el juramento a que se retiereel apar..
tacto e) del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado.

Don Francisco José Cano 8evllla: Letra 1) y por no decla
rar que le compromete a pre8tar el Juramento a que Be refiere
el apartado e) del articulo 36 de la Ley artieulada de Jl'unc1o-
narioa Civiles del Estado.

Don Bartolomé Frontera Marqués: Letra 1).
Don Miguel Martin Diaz: Letraa P) e 1) y por DO declarar

que se compromete a prestar el Juramento a que se refiere
el apartado e) del articulo 38 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado.

3.0 De acuerdo con lo ordenado en la norma quinta, 106
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
quince dia. a contar dei siguiente al de la publicación de esta
ResolucIón, la reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.

·Sr. Jefe de la Sección de Ge.stión de Personal de Ensefia.nze.
Universitaria.

RE80LUCION de la Dirección General de Ense-
ñama Superior e Investigación por la· que se de
claran admitidos y excluidos los aspirante, que ,e
indican para la provisión de la cátedra de rCtto
logía e Histologia» de la Facultad de Ciencias 'de
la .Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de 18$ nor
ma's de convocatoria de oposiciones a cátedras de Univérsidad.
que figuran publicadas en el «Boletín OOoial del Estado» de
26 de marzo del corriente silo (página 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

V' Declarar admitidos provisionalmente a las oposicione8
convocadas por Orden de Z6 de marzo de 1969 (<<Boietfn Ofi
cial del Estado» del 16 de abril), para la provisión de la cáte
dra de «Citología e IDstologíu de la Facultad de Ciencias de
ll,l. Universidad, de La Laguna, los sigu1ente8 aspirantes:

Don Je.sÚl Ja.ime Vázque21 Garcla,·don Rafael Oonzé.lez San·
tander, don Federico de Uruburu FernándeiS y don Enrique
Montero Garcia.

2.9 Declarar excluidoa provisionalmente, por no haber de·
clarado en, su instancia que reúnen alguno de loa reqUisitos que

, se· exieen en las letras correspondientes de le. sea:uUda de las
normas de convocatoria mencionadaa y que figuran en el lndl·
cado .Bolelin OfIcial del Estado» del 26 de marzo del oorrlente
año, o por no haber acompafíado los documentos que se ttxpre
san, 108 siguientes aspirantes:

Don Francisco Ab~ía Fenoll: Por faltarle la diligencia de
compulsa en la fotocopia que acompaña.

Don I¡¡nJ,lC1o Péo'ez de Varg.. F'erronl: LetTIl8 El Y Pl.
l>on José María Bivera Ponar: Léka 1).

3,.0 De acuerdo con lo ordenado en la norma quinta, loa
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plaZo de
quince días a contar del sta:uiente aJ de la publicaoión.de esta
ResoluoI6n. la reclamación prevista en el arlioulo 121 <lela
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo. a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rtle a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de Junio de 1ll69.-EI DIrector general, FederIco

Rodriguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense..
ñanza Superior e Investtgactón por la (lU' §e de
claran admitidos y excluidos los aspira.ntes que se
indican para la provisión de la cátedra de «Histo-
ria y anatomia patológica» de la Facultad de Vete..
rinaria de la Universidad de Oviedo (León).

De conf9l1l1idad con lo prevenido en la quinta de las nor
mas de convocatoria de opoaiciones a cátedras de Universidad,
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de marzo del oorriente año (página 4391>.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Ofi·
cial del· ElitadO» del 16 de abril), para. la provisión de lacát&
dra de «Hlstologla y anatomía patológica» de la l"acUltad· de
Veterinaria de la Universidad de Oviedo (León), los s1gU1en
tés aspirantes:

Don Amador Jover Moyano, don Paulino Garela Partida 1
don Ignacio Bérez de Vargas Ferroni.

2.° Declarar exciuidos provisionalmente. por no haber de
clarado en su instancia que reúnen alguno de los requll1toe que
se exigen en las letras correspondientes de la segunda de laa
normas de convocatoria mencionadas y que figuran en el tndi·
cado «Boletin Oficial del Estado» del 26 de marzo del oorrktn.te
afio, o por no haber acompafiado loa documentos que se~
san. los siguientes aspirantes: .

Don Mario Alfonso Sanjuán: Letra I) y por no acompañar'
debidamente compulsada la fotocopia del certificado de .furr.
ción docente.

Don Jesús Vázquez Garcla: Letra H) y falta el certificado
de función docente exigido en la convocatoria.

Don Enrique Montero García.: Letra D.

3.° De acuerdo con lo ordenado en la norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
quince días a contar del siguiente aJ. de la publicación de esta
Resolución, La reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DiOfl ¡iluarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Director géneral, FederiCO

Rodriguez.

Sr. Jefe de' la sección de Gestión de Personal de EnseAa.nza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense.
ñanza Superior e InvflBtiga.crlón por la qu, .e-de
claran admitidos 11 exclufdol lo,. aspirantes que ..
indican para la provistón de la cátedra de «Pato~
gía quirúrgica, cfrugfa 'IJ podología, obst.trtota JI
patología de la reproducción» de la Facultad de
Veterinaria de la Universidad de Oviedo -(León).

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las nor~

mas de convocatoria de oposiciones. a cátedras de Universidad.
Q.ue figuran publicadas en el «Boletín Oftcial del Estado» de
26.de marzo del corriente afto (pág1na 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Declarar excluidos provisionaimente de las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de m~zo de 1969 (<<Boletfn Oficial
del lDstado» del 16 de abril). para la proviBión de la oátedra
de <tPatología quirorgica, cirUgla y PQdologia, ob8ttttrte1a y par.
tología de la reproducción.» de la FacultQd de Veterinaria de
la Unlveroido<l de Ovle<lo (León). por no habel' deoIaro<lo en
su inst811cia que reúnen alguno de los requillitos que se exilen
en las letraa COlTespond~entesde la segunda de las IlO1'tn&I ~
convocatoria menoionadas y que figuran en el indicado dio
lelm Oficial del Estado» del 2ll de marzo del COrrIfIlle afio, •
por no .haber aeompafiado los documentos Que ae 0XP1'tS&n, 101
siguientes asPirantes:


